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DE DA VINCULA DE MADRID 
i D V E R T E I C I A L U P O R T A I T E 

Las leve», órdenes y anuncios qne hayaa.de insertarse en loa 
fOlMtm* O F I C I A L » ae han de mand»r al Jaxt rorfnco reapeo-
HTO "o- ' - " -n couducio se pasaran a loa editores de los mencio-
tidas periódicos. 

(Real ordea de 5 de Abril de 1863.) 
l e publica todos los días, excepto los domingos. 

OF IC INAS : FELIG-R0S, 3 . entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

D E DIEZ A DOCE Y D E T U » A. SEIS 

Precio de suscripción 
Ctntros oficiales.—Ea esta capital, llevado a domicilie, 2,60 pesetasmeaaaales; fae

ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
Particulares.—'En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetaa trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y raerá de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al añe. 

Se admiten snscripcicr.es ea Madrid, e a U AümiaUtración dei N U L K T » , caiiede Fe
riaros, 3 entio. dcha.—Faera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del Importe del tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I W f E H C i e i E S 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

Mumero suelto, S O cent lino». 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l -

tonso XÍTI (q. D . g.), S u M a -
estad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 

lEugeniti, y ¡SS. A A R R . e l 
Principe de Astur ias e Infantes, 

^continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De i gua l beneficio disfrutan 

ts demás personas de l a Augus -
R e a l F a m i l i a . 

Ministerio de Hacienda 

DIRECCIÓN: G E N E R A L 
D E P R O P I E D A D E S E I M P U E S T O S 

Autorizada por Rea l orden de 11 de 
|líayo aetual l a venta en concurso pú

dico del sulfato de cobre que actual-
lente posee el Estado como resto del 

pe para combatir el mildiú adquirió 
)l¿año 1916, esta Dirección general 

fia acordado que dicho acto tenga l u -
¡ar en l a misma y simultáneamente 

sn las Delegaciones de Hac ienda en 
•Barcelona, Cádiz, Santander, Zarago
za. Zamora, Lérida, G-uadalajara, Ta
rragona y M a d r i d , a las doce en punto 
|del día 17 de J u n i o próximo, con es-

ricta sujeción a l pl iego de condiciones 
probado que se hallará de manifiesto 

Jen las expresadas oficinas durante las 
wras de despacho. 

El precio mínimo admisible es el de 

[na quince (1'15) pesetas por k i l o ne-
>de sulfato, y las proposiciones, ex-
•ndidas en papel del sello 11.°, pre

stadas en pliegos cerrados, se admi
tirán desde l a publicación de este 
B*aancio hasta el día hábil anterior a l 

'«fialado para el concurso, y han de 
r acompañadas de l a cédula personal 

su firmante y de l a carta de pago 
• l i e acredite haber consignado previa
mente en metálico o su equivalencia 

P»pel admisible del Estado en la Caja 

t
ta cualquiera de las Delegaciones oita-

tói la cantidad que se fija en el pl ie-
a da condiciones. 
Serán desechadas las proposiciones 

no se hal len conformes oon lo an

teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten a l siguiente 

Modelo de proposición: 
Don . . . , vecino de..., según cédula 

personal , núm..., enterado de l annn-
cio publ icado en l a Gaceta de..., y de 
las condiciones que se exigen para la 
venta en cuncurso público del sulfato 
de cobre, perteneciente a l Estado , 
ofrece el precio de... pesetas por cada 
uno de los ki logramos depositados 
en. . . , aceptando todas las condiciones 
que se oonsignan en e l pliego para el 
concurso de venta. 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 
E l D i rec tor general, 

Segundo R . del V a l l e . 
(E.—230) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

/üzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to de l Hosp i ta l , de esta Cor
te, en los autos que sigue l a «Socie
dad cooperativa de Crédito Hipoteca
rio, «El Hoga r Español,» contra don 

Audiencias provinciales 
S A N L O R E N Z O D£L E S C O R I A L 

E n cumpl imiento de lo acordó por 
la Sección 4 . a de l a E x c m a . Aud i enc ia 
p rov inc ia l de Madr id , en causa por ¡ 
homic id io contra Gui l l e rmo Ordufio 
Maestre, vecino de Madr i d , con domi
c i l io en l a cal le de Carretas, 41, piso 
tercero, número 3, se hace saber a d i 
cho penado, que está en ignorado pa
radero, que por auto de dicho T r i buna l 
do 6 de Marzo último se ha declarado 
remi t ida l a pena que se le impuso en 
la expresada causa. 

Y cumpl iendo lo mandado, expido 
l a presente en San Lorenzo del Esco
r i a l a 6 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo . 

(B.—938) 

Manue l de Navarrete y Mayans sobre 
pago de pesetas, con sujeción a los 
preceptos del Decreto l ey de cinco de 
Febrero de m i l ochocientos sesenta y 
nueve, se saca a pública subasta l a s i
guiente 

F i n c a : 

Ocho hanegadas y veint icuatro brazas, 
equivalentes a sesenta y siete 
áreas y cuarenta y siete cen
tiáreas de t ierra huerta, situa
da en la vega y término muni 
c ipa l de l a c iudad de Va lenc ia , 
par t ido de Mue la de Robe l la , 
punto denominado «Vara de 
Santo Tomás», l indantes: por 
Norte , con camino part icular ; 
Sur , con finca de D . An ton i o 
de Navarrete; Este , con e l Ca
nal de riego de Robe l la , y Oes
te, con finca de D . José María 
Navarrete. 

L a expresada finca so vendo bajo 

las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — E l tipo para el remate es la 
cant idad de doscientas m i l pe
setas, que so convino entre las 
partes en l a escritura or ig ina
ria de los autos. 

Segunda .—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de d icha cantidad. 

Te rce ra .—Para tomar parte en l a su
basta deberán los l icitadores 
consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o Establec i 
miento destinado a l efecto, el 
diez por ciento de la cantidad 
antes mencionada, s in cuyo re
quis i to no serán admit idos. 

C u a r t a . — L o s títulos de propiedad es
tán de menifiesto en Secretaría 
para que los l icitadores puedan 
examinar los , debiendo confor
marse] con ellos s in que tengan 
derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará do
ble y simultáneamente en esto 
Juzgado y en el de pr imera 
instanc ia de Va lenc ia , e l día 
veintiocho de J u n i o próximo, a 
las once de su mañana. 

Y para que l legue a conocimiento 
de los que quieran tom«r parte en l a 
subasta, se expide e l presente que se 
insertará tres veces en el B O L E T Í N 

O F I C I A L , Diario Oficial de Avisos do 
esta Corte y en los de Va lenc ia , y en 
otro periódico de ambas poblaciones, 
y fijándose en los sit ios públicos de 
costumbre. 

Dado en M a d r i d a 10 de Mayo de 
1918. 

V .° B.° 
E l Juez de pr imera instancia , 

R icardo Cobos. 
A n t e mí, 

P . S. 
A . L u i s Rub io 
(D .—64 ter.) 

H O S P I C I O 

Sánchez Cifuentes (Patrocinio), na-
tuaal de Hervás (Cáceres), hija de E u 
logio y de Bernabea, do profesión sus 
labores, soltera, de veintidós años de 
edad, domic i l iada últimamente en l a 
calle de San Marcos , 2, segundo dere
cha, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is tr i to del Hospic io , Se
cretaría del S r . de An ton io , a respon
der a los cargos que le resultan en l a 
causa instru ida en dicho Juzgado , ba
jo e l núm. 141 del corriente año, por 
hurto, aperoibida que, de no verif icar
lo, será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

Madr i d , 8 de A b r i l de 1918. 
V.° B . ° 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
José María de An ton i o 

(B .—9B1) 

Rodríguez Vázquez (Jesús), hijo de 
Anton io y de Dolores, natura l de M o n -
forte (Lugo), de diez y ocho años, sol
tero, cajista, s in domic i l io , comparece
rá, dentro del término de diez días, an
te el Juzgado instruotor de l d is tr i to 
del Hospic io o en l a Cárcer celular, 
con el fin de notif icarle el auto dicta
do por la Sa la , decretando su prisión 
y l l evar a efecto l a mi^ma; apercibido 
que, de no verif icarlo, será declarado 
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rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 10 de A b r i l de 1918. 
V . # B . # 

£1 J u e z instructor , 
José Oppe l l 

E l Seoreitario K 

José María de A n t o n i o 
(B.—952) 

U N I V E R S I D A D 

L a s personas de l a fami l ia de una 
mujer desconocida, ba i lada e l 21 de 
Marzo de 1918 en l a p laza de las Co
mendadoras, de aspecto mendigo, 
unos sesenta y ocho años, estatura y 
carnee regulares, y que falleció en el 
H o s p i t a l prov inc ia l a l siguiente día, 
comparecerán, en término de cinco 
días, ante el S r . Juez de instrucción 
de l d i s t r i t o de l a Un ive rs idad , Secreta
ría de D.Fermín Suárez y Jiménez, pa
ra prestar declaración e instruir les de l 
art . 109 de l a l ey Procesal , en causa 
por muerte de una mujer desconocida, 
con e l núm. 135 de 1918, instru ida por 
diehos Juzgado y Secretaría, conside
rándose hecho el ofrecimionto de cau
sa unajvez transcurr ido aquel p lazo. 

M a d r i d , 10 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

Fermín Suárez 
(B.—949) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . M i g u e l Torres Ro ldan , Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares y 
su par t ido . 
Hago saber: Que para cumpl i r lo 

dispuesto en l a séptima parte del p r i 
mer párrafo de l art . 31 de l a L ey , es
tableciendo ; e l juicio por Jurados el 
día 4 de J u n i o próximo y hora de las 
diez de l a mañana, tendrá lugar en l a 
Sa la -Aud i enc ia de este Juzgado el 
sorteo de los cuatro mayores contribu
yentes por terr i tor ia l y dos también 
por jud i c i a l de entre los doce y seis 
respectivamente que a continuación 
se expresan: 

Po r terr i tor ia l . 

D . M i g u e l A t i l a n o Casado. 
A n g e l del Campo Fernández. 
Manue l Martín Esperanza. 
V i cente Saldaña Goyoaga. 
Saturn ino Pérez A l onso . 
Lorenzo Machicado Sanz . 
Franc isco Lajas Gómez. 
Félix Huer ta y Hue r t a . 
F e l i p e Martínez Mo l ina . 
José Gal lego de la Fuente. 
Jesús Gal lego de l a Fuente . 
Manue l Méndez Cobos. 

P o r jud i c i a l . 
D . Gregor io Gal lego de l a Fuente . 

Gregor io Camafio Gómez. 
M a n u e l Aróvalo López Soldado. 
S i l v e r i o García Sánchez. 
Jacobo Gordo Zafra . 
Franc isco Tngles Cortas. 

Dado en Alcalá de Henares a 8 de 
M a y o de 1918. 

M igue l Torres 
' Roque Romero 

C H I N C H O N 
Jiménez (Petronila) , domic i l iada úl

t imamente en M a d r i d , calle de Zamo
r a , núm. 15, prov is iona l , Cuatro Ca-

minos , comparecerá, en término de 
ocho días, ante el Juagado de instruc
ción de Chinchón, para que preste de
claración como perjudicada y ofrecer
le e l procedimiento en causa por robo 
y hur to , ins t ru ida por dicho Juzgado . 

Chinchón, 12 de A b r i l de 1918. 
E l J u e z de instrucción, 

Ben i to Torres 
E l Secretario, 

J u a n Escanel las 
( B . - 9 5 8 ) 

H O S P I C I O 

Ibáftez Muñoz (Emi l io ) , natura l de 
M a d r i d , de estado casado, profesión 
albañil, de veint inueve años de edad, 
hi jo de E m i l i o y de A l f onsa , domic i 
l iado últimamente en l a calle de Bar
bel, 17 (Tetuán), procesado por estafa; 
comparecerá, en término de días, ante 
e l S r . Juez de instrucción del d istr i to 
del Hosp ic io . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 
José Oppe l l 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(B.—987) 

G E T A F E 

D o n José Aragonés y Chaurpín, Juez 
de pr imera instancia de esta v i l l a y 
part ido de Getafe. 

Hago saber: Que en cumpl imiento 
de lo dispuesto en el art. 31 de l a ley 
del Ju rado , se ha señalado e l día 24 
de los corrientes y hora de las onco de 
su mañana, en l a Sa la Aud i enc i a de 
este Juzgado , para proceder a l sorteo 
de los Vocales que bajo l a presidencia 
del Juez que suscribe y su concepto 
de mayores contribuyentes por terr i 
tor ia l e indus t r i a l han de const i tu ir 
con los demás vocales de derecho l a 
J u n t a que dicho artículo previene. 

Dado en Getafe a 1.° de Mayo de 
1918. 

José Aragonés 
E l Secretario, 

Ledo . Franc isco G u i l l e n 

T O R R E L A G U N A 

A l onso Gaseo y Losencer (Pablo), 
natura l de Torre laguna, de estado ca
sado, profesión relojero, de 43 años 
de edad, hijo de Carlos y María, casa
do con Soledad Cuéllar, domici l iado 
últimamente en esta v i l l a , procesado 
por lesiones, a J u a n Manue l Gaseo, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado para notificarle e l 
auto de prisión y reducir le a e l la . 

Torre laguna, 10 de A b r i l de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

Manue l A l l i z a 

(B.—944) 

C O L M E N A R V I E J O 
González Lobo (Valentín), se igno

ra e l nombre de los padres y el pue
blo de su naturaleza, de estado solte
ro, profesión fumista, de diez y nueve 
años, se ignoran también sus señas 
personales y part iculares, domici l iado 
últimamente en Chamartín de l a Rosa , 
calle de Benjamín, 11, procesado por 
lesiones, comprendido en el núm. 1.° 
del art . 835 de l a ley de 'Enjuic iamien-
to c r i m i n a l , comparecerá, en término 

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Vie jo . 

Co lmenar Vie jo , 5 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

n i e g o Sánchez 
(B.—940) 

M O N T A N C H E Z 

D o n L u i s Rodríguez Celest ino, Juez 
de instrucción de esta v i l l a y su 
part ido. 

P o r l a presente se c i ta, l l a m a y em
p laza a D . Maur i c i o Quiroga y a don 
Cristóbal Fórriz Fernández, vecinos 
de M a d r i d , cuyos actuales paraderos 
se ignoran, para que comparezcan en 
este Juzgado a prestar declraraoión 
en el sumario que me hal lo inst ruyen
do por compra de votos, apercibidos 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

Dado en Montánchez a 27 de A b r i l 
de 1918. 

L u i s Rodríguez. 
P . S. O. 

Ado l f o Lozano . 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez mun ic i 
pa l de l d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Sa-
lust iana Aldívar Andrés, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día 14 de Mayo , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 310 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, l a parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 9 de de A b r i l 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—959) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez mun i c ipa l suplente del d is tr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se cita, 
l l a m a y emplaza a Esteban Fer 
nández, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
eu término de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pe
na impuesta en juic io de faltas núme
ro 19 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ica, le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 23 do Marzo de 1918. 
V.° B . e 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

L u i s Garr ido 
(B.—921) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez M u n i c i 
pa l del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Amadeo Sastre Crespo, Francisco Or
tega Ga l i c i a y Pable Jiménez Rodrí
guez, cuyas de más circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
oomparezcan en dicho Juzgado el día 
6 de J u n i o , a las diez horas, a cele

brar juic io de faltas número 299 de 
1918; bajo apercibimiento de que, B i 
no lo veri f ican, les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 1 de Mayo de 1918. 
V . ° B > 

Félix G i l 
E l Seoreta)rio r 

\ I F i rmado. 
\ \ . (B.—1.039) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez muni
c ipal"del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l a m a y emplaza a An
drés Fernández N , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezca en dicho Juz
gado el día 14 de Maye , a las diez ho
ras, a celebrar ju ic io de faltas núme
ro 166 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ica, le parará el per
juic io a que haya lugar . 

M a d r i d , 9 de A b r i l de 1918. 
V 0 B 0 

Félix G i l 
E l Seoretarisy 
L u i s Gar r ido 

(B .—960) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
el número 52 de orden de l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l i o y paradero, para que e l día 31 
del mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la Au
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
Migue l de l a R i v a , e l cual se hal la si
to en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igenc ia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a L u i s Ladrón Lorences, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en M a d r i d a 22 de A b r i l da 
1918. 

V.° B . ° 

Medina 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de Lara | 
(B.—1.014) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictad» 
en el expediente de ju ic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
e l número 50 de orden de l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite » 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici" 
l io y paradero, para que e l día 31 del 
mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala A i " 
diencia de este T r i b u n a l , del que íor-

man parte, en concepto de Adjuntos, 
los señores D . J u l i o Bernáldez y d°D 

Migue l de l a R i v a , el cual se hal la sito 



en la cal le de los Es tud ios , núm. 3, pr in- I 
cipál, para l a celebración de l ju ic io , a l 
cual deberá concurr i r acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba I 
do qne intente valerse; en l a in te l i gen 1 I 
ciá qtie, de no veri f icarlo, l a parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, j 

Y para que s i r va de citación en for- I 
ma a Dolores López García, expido I 
el presente para sn inserción en el B o - I 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , qne- I 
firmo en M a d r i d a 2 2 de A b r i l do I 
1918. 

V . ° B . ° 
M e d i n a ¡ 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a I 

( B . — 1 . 0 1 7 ) ¡ 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada en j 
el expediente de juic io verbal de fa l - I 
tas seguido en este T r i b u n a l , bajo el I 
número 4 9 2 de orden de l año 1 9 1 8 , | 
por lesiones, se ha acordado se cite a I 
las mismas, por medio del presente, en I 
atención a ignorarse su actual domi- | 
t i l i o y paradero, para que e l día 2 9 
del mes de Mayo , a las doce horas j 
del mismo, comparezcan ante l a Sa l a I 
Aud ienc ia de esto T r i b u n a l , del que I 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . J u l i o Bernáldez y I 
D. M i gue l de l a R i v a , el cual se ha l l a I 
sito en l a cal le de los Es tud ios , núme- I 
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración de l I 
juicio, a l cua l deberán concurr i r acom
pañadas de los testigos y demás me- I 
dios de prueba de que intenten valer- I 
se; en l a inte l igencia que, de no ver i f i - I 
cario, las parará el perjuicio a que ha- I 
ya lugar en derecho. j 

Y oara que s i r va de citación en for- I 
ma a Josefa Pérez Pingarrón y M a -
miela Hervías Pérez, expido el pre- I 
senté para su inserción en el B O L E T Í N I 
O F I C I A L de esta prov inc ia , que firmo j 
•n M a d r i d a 1 9 de A b r i l de 1918 . j 

V . * B . # i 
M e d i n a 

E l Secretario, { 
Francisco A l v a r e z de L a r a ' 

( B . — 1 . 0 0 9 ) | 

E n e l expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado , por hurto , 
se ha dictado sentencia cuya parte I 
disposit iva dice así: j 

Fa l l amos { 

Que debemos condenar y condena- I 
mos a Casi ldo Fernández González a 
la pena de seis días de" arresto y el pa- I 
go de las costas, en rebeldía, y notifí-
quesele por edictos, yjjabsolvemos a 
Rafael Gallú Fernández por no haber 
sido declarado, que obrara con discer
nimiento. Así por esta sentencia l o 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Ricardo M e d i n a . — M i g u e l de l a 
R i v a . — J u l i o Bernáldez. 

Y con el fin de notif icar e l fallo i n 
serto a Casi ldo Fernández González y 
Rafael Gallú, por ignorarse su actual 
paradero, pongo e l presente para su 
inserción en e l B O L K T I N O F I C I A L de es
te prov inc ia , que firmo en M a d r i d a 
Í . ° de Mayo de 1 9 1 8 . 

V.° B.° 
Med ina 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . — 1 . 0 4 1 ) 

E n v i r tud de prov idencia d ictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo el 
número 145 de orden del aflo 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a los mismos, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para que e l día 29 
de l mes de Mayo , a las doce horas de l 
mismo, comparezcan ante l a Sa l a -Au 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M i gue l de l a R i v a , e l cua l se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para la celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr ir acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
les, parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Josefa Fernández Ferrer y a 
A n t o n i o FernándezJGonzález, expido 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 1 9 de A b r i l 
de 1 9 1 8 . 

V . e B . ° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

( B . — 1 . 0 1 0 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas seguido en este T r i buna l , ba^o 
el núm. 6 1 de orden del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 3 1 del 
mes de Mayo , a las once horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y 
D . M i g u e l de l a R i v a , el cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3 , p r inc ipa l , p a r a l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
ri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Mat i lde Andrés López, expido e l 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 2 2 de A b r i l do 
1918 . 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a 

( B . — 1 . 0 1 6 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n José Ja rami l l o y Coronado, Jue z 
mun ic ipa l de esta c iudad. 

Hago saber: Que vacante l a p laza 
de Secretario de este Juzgado , se 
anuncia a concurso conforme a las 
disposiciones vigentes, pudiendo los 
que aspiren a e l la presentar so l ic ic i tu-
des documentadas dentro de los qu in

ce días siguientes al dé la inserción 
de este edicto on el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Alcalá de Henares, 17 de A b r i l de 
mi, 

José Ja ram i l l o . 

Juzgados Militares 
Menchero García (José), hijo de 

Enr i que y de Amparo , natural de M a 
dr i d , Ayuntamiento de M a d r i d , de 
estado soltero, profesión estudiante, 
de veintidós años de edad, estatura 
n n metro setecientos cuarenta y seis 
milímetros, color sano, pelo castaño, 
ojos regulares, ojos castaños, nar i z 
regular, boca regular, barba poca, do
mic i l iado últimamente en M a d r i d en 
l a callo de Gonzalo de Córdoba, nú
mero 6, solar, prov inc ia de M a d r i d , 
procesado por l a falta grave de deser
ción con motivo de faltar a concentra
ción para su destino a cuerpo; compa
recerá en término de treinta días, ante 
el pr imer Teniente de Artillería, Juez 
Instructor del segundo Reg imiento 
Montado, D . Rafael Fernández Her 
moso, residente en el cuartel de los 
Dok/Jbajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo se le declarará rebelde. 

M a d r i d , 1 1 de A b r i l de 1918 . 
E l pr imer Teniente Juez , 

Rafael F . Hermoso. 
( B . — 9 5 5 ) 

B A R C E L O N A 

Pascual Rodríguez (Angel) , hijo de 
J u a n y de A n a , natural de Cartagena, 
de estado soltero, profesión marinero, 
de veintiocho años, estatura regular, 
pelo y cejas rubio, ojos pardos, frente 
saliente, boca grande, nar iz regular, 
barba poca, todo afeitado, color sano, 
complexión delgado, tiene una cica
t r i z en l a parto derecha sobre el ojo 
en l a frente, domici l iado últimamente 
en M a d r i d , procesado por el delito de 
robo, comparecerá, en término de 
tre inta días, ante el Juez instructor de 
l a Comandancia de Mar ina de Barce
lona , Capitán de Corbeta, D . An ton i o 
María Villalón y Demostré, bajo aper
c ibimiento que, de no comparecer en 
dicho plazo, será declarado rebelde. 

Barce lona, 1 0 de A b r i l de 1918 . 
E l Juez instructor, 

An ton i o María Villalón. 
E l Secretario, 

Valentín Aga l s . 
( B .—947 . ) 

ft y untamiento de Madrid 

Secretaria 

E l Excmo . Ayuntamiento , en se
sión celebrada el día 5 del corriente, 
se ha servido acordar se denomine 
cal le de Pí y Marga l l a l a nueva vía, 
segunda sección de l a ^Reforma de l a 
prolongación de l a calle de Preciados 
y enlace de l a p laza del Cal lao con l a 
calle do Alcalá», comprendida entro 
l a R e d de San L u i s y plaza ael Ca l lao . 

L o que se anuncia al público p 
su conoeimiento. 

M a d r i d , 1 1 de A b r i l de 1918 . 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Habiendo resultado una vacante en 
l a J u n t a munic ipa l de asociados elegi
da, correspondiente a l a Sección 9." , 
por haber fallecido D . Tomas Díaz Ló
pez, este Excmo . Ayuntamiento , en 
sesión celebrada el día de hoy, ha pro
cedido a l sorteo que determina el ar
tículo 6 9 de l a ley Mun i c i pa l , a fin de 
proveerla, habiendo resultado elegido 
D . H i l a r i o A b a d . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 1 0 de Mayo de 1918 . 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 

C H A M B E R I 

D o n Franc isco S i l v a y Jiménez, Co
mendador de l a Orden de Isabel l a 
Católica, Teniente de A l ca lde de l 
distr i to de Chamberí de esta Corte. 

Hago saber: Que en esta Tenencia 
de Alcaldía se instruye expediente de 
ausencia en ignorado paradero, desde 
hace más de diez años, a D . Feder ico 
Bañares Cardenal , que según antece
dentes desapareció del domic i l io con
yuga l a fines del año 1905 , que por 
entonces era calle de Malasaña, nú
mero 7, piso pr imero, s in que se haya 
vuelto a saber su paradero; habiendo 
de surt i r efectos en expediente de 
exención del servicio m i l i t a r de su h i 
jo, el número 5 0 del actual reemplazo, 
Federico Bañares Moróte, que alega 
mantener a su madre. 

Se hace presente a l público en ge
neral , y a los mozos y sus famil ias en 
part icular , por s i alguno tuviese not i 
c ia del paradero del referido D . Fede
rico Bañares Cardenal , cuyas eeñas 
personales son las siguientes: pelo ne
gro y r izado, cejas a l pelo, nar iz regu
la r , color moreno, estatura aprox ima
da un metro seiscientos oincuenta, 
barba poblada, y n inguna seña par t i 
cular, lo part ic ipen a esta ind icada 
Tenencia de Alcaldía, para constancia 
en el mencionado expediente do quin
tas. 

Madr id , 2 4 de A b r i l de 1918 . 
E l A l ca lde , 

Franc isco S i l v a 

H O S P I C I O 

E n l a Tenencia de Alcaldía del dis
t r i to del Hospic io , de esta Corte, se es
tá instruyendo expediente de excep
ción del servicio mi l i t a r , a favor del 
mozo de este reemplazo, Pablo F a u r a 
Novas . 

Fundándose l a excepción alegada 
por el mozo, en l a ausencia, en igno
rado paradero de su padre, An t on i o 
F a u r a P u i g , se i n v i t a a las personas 
que puedan aportar a lguna not ic ia, en 
contra de lo que se trata de justi f icar, 
a que lo manifiesten en esta oficina. 

M a d r i d , 2 7 de Marzo de 1918 . 
E l Teniente de A lca lde , 

José H ida l g o . 

Filiación de Antonio Faura Puig. 
De unos cuarenta y seis años de 

edad, en l a actual idad, regular esta
rá, moreno, usaba bigote, acostumbra
do a vestir decentemente, y hace unos 
diez y nueve años se ausentó de Bar 
celona. 



D. José H ida l go Cort inas , Teniente 
A loa lde del d istr i to del Hosp io io , 
de esta Corte. 
Hago saber: Que en e l mes de Fe 

brero de 1895 desapareció de su do
mic i l i o José Franc isco y Sebastián, 
casado con A n t o n i a R e v i l l a de Lucas , 
s i n que hasta la,fecha se sepa su pa
radero. L o que se anuncia por s i a lgu
na persona pueda fac i l i tar algún dato, 
lo comunique a esta Tenencia de A l 
caldía, para que surta efecto en expe
diente de excepción del mozo Rafae l 
Franc isco y R e v i l l a , de l reemplazo de 
1915. 

M a d r i d , 11 de Mayo de 1918. 
E l Teniente A l ca lde , 

José H ida l go 

Señas del ausente: 

Pe lo , cejas y ojos negros, nar iz y 
boca regulares, barba cerrada, color 
moreno, estatura regular, edad unos 
sesenta años, profesión albañil. 

U N I V E R S I D A D 

E n l a Tenencia de Alcaldía del dis
trito de l a Un i ve rs idad , de esta Corte, 
se instruye expediente de excepción 
del servicio m i l i t a r a favor del mozo 
Jesús Renedo Morejón. 

Fundándose l a excepción alegada 
por el mozo en l a ausencia e igno
rado paradero de su hermano Porf idio 
Renedo Morejón, se i n v i t a a las per
sonas que puedan aportar a lguna no
t ic ia en contra de lo que se trata de 
justif icar, a que lo manifiesten en es
ta Tenencia de Alcaldía. 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1918. 
E l Teniente A l ca lde , 

H i l a r i o López 
Filiación de Porf idio Renedo Mo

rejón: 
De ve int icuatro años de edad, esta

tura regular, vestía traje de jornalero. 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

D o n Félix Manzanares López, A l ca lde j 
Presidente del Ayuntamiento de es- ¿ 
ta v i l l a 
Hago saber: Que habiéndose forma

do el repart imiento general entre to
dos los vecinos de este d is tr i to mun i 
c ipa l • y hacendados forasteros, cuyo 
repart imiento ha sido adoptado para 
cubr i r e l déficit de l presupuesto res- ! 
pectivo a l ejercicio de 1918, ha asor
dado e l Ayuntamiento de m i presiden-
oia que se exponga a l público en l a 
Secretaría del mismo, por término do 
quince días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan conocer dichas 
operaciones y hacer las reclamamacio-
nes que puedan convenir les; en l a i n 
tel igencia de que, transcurr ido dicho 
término, se reunirá l a Corporación 
para resolver las reclamaciones, s in 
o i r las que después se presenten y las 
que no se acomoden a los términos 
prescriptos por l a reg la 7.", art. 138 
de l a l ey M u n i c i p a l v igente. 

V i l l amanr i que de Tajo a 8 de Mayo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
P . A . 

H o n c i o Peláez 
E l Secretario, 

P . S. M . 
Tr i g id iano Torr i jos 

E L V E L L O N 

L o s contribuyontes que hayan sufr i 
do variación en su r iqueza urbana de 
este término, deberán presentar en 
esta Secretaría de Ayuntamiento , has
ta e l día 15 de Mayo próximo, las opor
tunas relaciones dupl icadas de a l ta y 
baja debidamente reintegradas, acom
pañadas de los títulos de propiedad y 
de las cartas de pago, de haber satis
fecho a l a Hac ienda los derechos de 
transmisión, pasado dicho plazo no se 
admitirá n inguna . 

E l Vellón, 21 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Manue l Jiménez 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

P a r a que l a J u n t a per ic ia l de esta 
v i l l a pueda en tiempo oportuno for
mar el apéndice a l ami l laramiento 
que ha de serv ir de base para el de
rrama de l a contribución rust ica y ur
bana en el año de 1919, se hace preci
so que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus r iquezas, 
presenten en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , hasta e l día 15 de M a 
yo próximo, las relaciones de a l t a y 
baja acompañadas de los documentos 
de transmisión de dominio . 

Olmeda de l a Cebol la a 19 de A b r i l 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
P . O. 

A t i l ano del V a l l e . 

F U E N L A B R A D A 
L a s cuentas de fondos munic ipales 

correspondientes a l año 1917, se ha
l l a n terminadas y expuestas a l público, 
por termino de quince días, en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , a los 
efectos del art . 161 de l a ley M u n i 
c ipa l . 

Fuenlabrada, 7 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Pedro Fernández. 

C A R A B A N C H E L B A J O 
E l Ayuntamiento de esta local idad, 

en su sesión de 25 de A b r i l último, ha 
aprobado el presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, 
para l a realización de obras de empe
drado en las calles de Manue l Cano y 
de l a Sombra de esta l o c a l i d a l , consis
tentes en m i l metros cuadrados de em
pedrado con pedruscos irregulares y 
otras especificadas en los expresados 
pl iegos, importando el presupuesto la 
suma de 13.459'69 pesetas. 

A los efectos del art . 29 de l a ins
trucción de Contratos Admin i s t r a t i 
vos de 24 de Enero de 1905, quedan 
expuestos al público en l a Secretaría 
de esta Corporación, durante las horas 
de oficina, los referidos presupuestos 
y pl iegos de condiciones por el plazo 
de diez días laborables, contados des
de l a publicación de este edicto en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L , para que dentro de 
dioho término, se presenten las recla
maciones que procedan. 

Y para su inserción en el expresado 
periódico oficial, l ibro e l presente on 
Carabanchel Bajo a 8 de Mayo de . 
1918. 

E l A l ca lde , 
L u i s F . Castro 

(0.—113) 

T I E L M E S 

L o s contr ibuyentes de este te rmino 
que haya sufrido alteración en su r i -

. queza tanto rústica como urbana, en 
el último año, presentarán las oportu
nas relaciones de a l ta y baja en l a Se
cretaria de este Ayuntamien to , duran
te el actual mes, hasta el. 10 de Mayo 
próximo, acompañadas de los títu
los de propiedad con los que se acredi
te e l pago de l impuesto de derechos 
reales, y tratándose de l a r iqueza rús
t ica, certificación catastral ; s in cuyos 
requisitos no serán admit idas . 

T ie lmes a 5 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 
A . Lescure. 

C A R A B A M C H E L 

E n cumpl imiento del Reglamento 
de Ep izoot ias aprobado por Rea l ' de
creto de 30 de Agosto de 1917, se 
anunc ia a concurso, por término de 
quince días, l a provisión de dos vacan
tes de inspectores municipales de 
higiene y sanidad pecuarias, dotadas 
cada una con e l haber anual de 365 pe
setas, según e l presupuesto munic ipa l 
de este pueblo, v igente en e l ejercicio 
del año actual . 

L o s concursantes deberán presentar 
sus instancias dentro de l plazo fijado, 
extendidas en el papel sellado corres
pondiente y acompañadas de l a debi
da justificación. 

Carabanchel Bajo, 30 de A b r i l de 
1918. 

E l A l ca lde , 
L u i s F . Castro 

(O.—114) 

C A M P O - R E A L 

Po r renuncia del que.la desempeña
ba, se ha l l a vacante l a p laza de Fa r 
macéutico t i tu la r de este munic ip io , 
dotada con quinientas cincuenta pese
tas anuales, por residencia y presenta
ción de servicios sanitarios, y además 
el importe a que asciendan los medi
camentos que se suminis t ren a las fa
mi l ias inc luidas en las l istas de Bene
ficencia, que se abonarán por separa
do; y unas y otras cantidades por t r i 
mestres vencidos. 

E n su consecuencia, los aspirantes 
dirigirán sus sol icitudes documenta
das a l S r . A lca lde-Pres idente , las cua
les serán admit idas hasta el trece de 
Mayo próximo. 

Campo-Rea l , 13 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

Mar iano A lonso 
( O . - l l l ) 

Tesorería de Hacienda 

Contribución, Accidental, industrial y 
Utilidades.—Año de 1918 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia se ha dictado l a prov iden
c ia s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
e l artículo 50 de l a Instrucción de 26 
de A b r i l de 1900, declaro incursos en 
e l p r imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a d icha tributación en Madr id , 
que pertenece a l a Zona quinta, y que ', 

resul tan incluidos en l a relación que 
queda en esta of icina. 

E n cumpl imiento de l artículo 51 de 
l a m i s m a Instrucción, publíquese esta 
prev idenc ia en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov idenc ia y entregúense a l a ao-
ción ejecutiva lus respectivos valores, 
previos los requisitos correspon
dientes . 

L o que se hace público, en cOmfor-
midad de lo prevenido en dicho artí
culo 51. 

M a d r i d , 16 de • A b r i l .de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An t e l o 

Sección A d m i n i s t r a t i v a 
d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de Madrid 

ANUNCIO 

E l E x c m o . S r . Gobernador P res i 
dente de l a J u n t a p rov inc i a l de p r i 
mera enseñanza, en uso de sus at r ibu
ciones, se ha servido nombrar, con 
fecha de hoy, maostro inter ino d e j l a 
escuela de Aranjuez a D . H i l a r i o Nú
ñez Vioente, con e l sueldo anua l de 
500 pesetas y demás emolumentos le
gales. 

L o que se hace saber en este diario 
oficial para conocimiento del intere
sado y efectos cons i gu i en tes . -Madr id , 
8 de Mayo de 1918 .—E l Jefe de la 
Secoión, Rafae l López M o r a . 

Pub l i cado en el B O L E T Í L O F I C I A L de 
l a p rov inc ia del día 11 de los corrien
tes e l nombramiento hecho por e l E x 
celentísimo S r . Gobernador Pres iden
te de l a J u n t a p rov inc ia l de pr imera 
enseñanza, con fecha 2 de los mismos, 
a favor de D . Mar iano Pérez S ierra , 
para l a escuela de Aranjuez , y trans
curr ido el p lazo posesorio s in que el 
interesado haya manifestado las cau
sas legales para no posesionarse de su 
destino, queda anulado dicho nombra-
mienta según orden de l a mencionada 
autor idad gubernat iva . 

L o que se hace saber en este diario 
oficial a l A l ca lde Presidente de la 
J u n t a loeal de pr imera enseñanza y a l 
S r . Pérez S i e r ra y a los efectos lega
les procedentes .—Madr id , 8 de Mayo 
de 1918 .—E l Jefe de l a Sección, R a 
fael López Mora . 

Jefatura ele Minas 

A N U N C I O 

Con l a autorización de la Dirección 
general de A g r i c u l t u r a , M inas y Mon
tes, se abre concurso, por término de 
tre inta días, para que los propietarios 
de fincas urbanas de esta Corte pre
senten proposiciones ofreciendo local 
para l a instalación de las oficinas de 
esta Dependencia sobre l a base de 200 
metros cuadrados. 

Las proposiciones se presentarán en 
las actuales oficinas, cal le de l a Leal
tad, número 6. bajo, de doce a trece, 
todos los días laborables, en donde se 
podrán fac i l i tar las condiciones de de
ta l le que mejor satisfagan l a nueva 
instalación. 

M a d r i d , 18 de Mayo de 1918. 
E l Ingeniero Jefe del distr i to, 

Pedro Pérez 
(0.—115) 
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